
MINISTERIO DEL INTERIOR

175 RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone el pase a situación de 
retirado del personal del Cuerpo de Policía Armada 
que se cita.

Excmo. Sr : Con arreglo a lo establecido en la Orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 25 de julio de 1935 
(«Colección Legislativa» número 478), a los solos efectos de lo 
preceptuado en el artículo 94 del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado y por haber cumplido la edad reglamentaria, deter
minada en las Leyes de 15 de marzo de 1940 y 8 de igual 
mes de 1941, en la fecha que a cada uno se indica,

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades confe
ridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de retirado, del personal del Cuerpo 
de Policía Armada que a continuación se relaciona, el cual 
causó baja definitiva en el expresado Cuerpo a petición propia, 
en la fecha que igualmente- se menciona.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1978.—El Director general, Ma

riano Nicolás García.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

PERSONAL QUE SE CITA
Policía don Vicente Manchado Ramos. Fecha de Baja: 11 de 

abril de 1946. Fecha de retiro: 25 de noviembre de 1960.
Policía don Simón Chamorro Arroyo. Fecha de baja 26 de 

diciembre de 1946. Fecha de retiro- 28 de octubre de 1957.
Policía don Gabriel López Carmona. Fecha de baja: 31 de 

octubre de 1947. Fecha de retiro: 18 de marzo de 1963.

176 RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone el pase a situación de 
retirado del personal del Cuerpo de Policía Armada 
que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las 
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha 
tenido a bien disponed el pase a situación de retirado, por 
hallarse en prórroga y tener cumplida la edad reglamentaria 
que las disposiciones legales vigentes señalan para el retiro, 
del personal del Cuerpo de Policía Armada que a continuación 
se relaciona, y que por el Consejo Supremo de Justicia Militar 
le será efectuado ai señalamiento de haber pasivo qué corres
ponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1978.—El Director general, Ma

riano Nicolás García.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

PERSONAL QUE SE CITA
Brigada don José García Avila.
Policía primera don Ricardo Albarrán Agudo.

177 RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone el pase a situación de 
retirado del personal del Cuerpo de Policía Armada 
que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las 
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir 
de la fecha que a cada uno se indica en que cumplirán la 
edad reglamentaria que las disposiciones legales vigentes seña
lan para el retiro, del personal del Cuerpo de Policía Armada 
que a continuación se relaciona, y que por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar le será efectuado el señalamiento de haber 
pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1978.—El Director general, Ma

riano Nicolás García.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

PERSONAL . QUE SE CITA
Sargento primero don José María Ruescas Navarro. Fecha 

de retiro: 22 de enero de 1979.
Policía primera don José Bandrés Pardo. Fecha de retiro:

25 de enero de 1979.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

178 ORDEN de 13 de diciembre de 1978 por la que se 
nombran Profesores- adjuntos de Universidad en la 
disciplina del grupo VIII, «Electrónica I» (Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunica
ción), a los señores que se citan, en virtud de con
curso-oposición libre.

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 22 de agosto), para la provisión de dos plazas 
del grupo VIII, «Electrónica I» (Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Telecomunicación), y aprobada por el Departa
mento la propuesta del Tribunal correspondiente por Orden 
ministerial de 28 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 31 de octubre),

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el artículo 17.2 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado y norma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), ha dispuesto:

1.° Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Univer
sidad a los señores que se relacionan, con expresión de su nú
mero de Registro de Personal y fecha de nacimiento:

Número de orden: 1. Apellidos y nombre: Sala y Pano, Ga
briel. Número Registro Personal: A44EC292. Fecha de nacimien
to: 5 de agosto de 1945.

Número de orden: 2. Apellidos y nombre: López Araújo, Ge
rardo. Número Registro Personal: A44EC293. Fecha dé naci
miento: 16 de diciembre de 1947.

2.° La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se 
realizará de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, 
de 23 de agosto, artículos 4.° al 7.°, y Decreto 2212/1975, de 23 de 
agosto, en sus artículos 11 y 12.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 13 de diciembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

179 ORDEN de 13 de diciembre de 1978 por la que se 
nombran Profesores adjuntos de Universidad en la 
disciplina de «Combustibles (Laboratorio)» (Escue
la Técnica Superior de Ingenieros de Minas) a los 
señores que se citan, en virtud de concurso-oposi
ción libre.

Ilmo. Sr.: Terminado el concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, convocado 
por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 dé agosto), para la provisión de una plaza 
de «Combustibles (Laboratorio)» (Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Minas), y aprobada por el Departamento la pro
puesta del Tribunal correspondiente por Orden ministerial de 
4 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de no
viembre),

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades señaladas en 
el artículo 17.2 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado y norma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), ha dispuesto:

1.° Nombrar Profesores del Cuerpo de Adjuntos de Univer
sidad a los señores que se relacionan, con expresión de su nú
mero de Registro de, Personal y fecha de nacimiento:

Número de orden: 1. Apellidos y nombre: Ezama y Martín, 
Raúl. Número Registro Personal: A44EC3295. Fecha de naci
miento: 7 de marzo de 1938.

2.° La adscripción a plaza concreta de estos Profesores se 
realizará de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2211/1975, 
de 23 de agosto, artículos 4.° al 7.°, y Decreto 2212/1975, de 23 de 
agosto, en sus artículos 11 y 12.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V..I.
Madrid, 13 de diciembre de 1978.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal:

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.


